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Peg.id.1INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA N 4I1600O7S

NUMERO DE PROVEEDOR:50000107 NIT
NOMBRE DE PROVEEDORANESTESIOLOGIA EN EQUIPO, DE C
LIBREGESTIONNo.: 1Q16000127

cso 1 vce rot.r 1
7102062 COL DESNUDO DE PLATINO MULT1DIRECCIONAL. DE UN 50 $ 820.000000 $ 41,000.000000

2 A 30 mm DE DIAMETRO Y DE 10 ATO mm DE
LONGITUD.

COIL DESNUDO DE PLATINO MULTIDIRECCIONAL DE 2 A 30 mm DE
DIAMETRO Y DE lOA 70 mm DE LONGITUD.
COL DESNUDO DE PLATiNO. MULTJDIRECCIONAL, VFC DEl A 20 MM DE
DIAMETRO Y DE 30 A 600 MM DE LONGITUD. MICROPI.EX

/ MICROVENT1ON TERUMO

NO DETALLA EN SU OFERTA

NO DETAUA EN SU OFERTA
ViDA U11L DEL PRODUCTO: 7MINIMO 18 MESES A PARTIR DE LA ENTREGA
FORMA DE ENTREGA: VER EN CARACTERISTICAS TECNICAS
FORMA DE PAGO: CREDITO 30 OlAS
PAIS ORIGEN DE FABRICACION: , U.S.A.

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA. /MINIMO 18 MESES A PARTIR DE LA ENTREGA
DEPENDENCIA SOUCITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA

AÑO DE FASRICACION:

TiPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA.
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNICAS:

COIL DESNUDO DE PLATINO, MULTIDIRECCIONAL. VFC DEl A 20 MM DE DIAMETRO Y DE 30 A 600 MM DE LONGITUD,MICROPLEX
MULTIDIRECCIONAL Usuavio está de acuerdo con las medidas a adqtirfr segLm correo de fecha 011/2016. FORMA DE ENTREGA. 15 días
hab.desp.de firm.Ia o.de compra. VencimIento: mínimo 18 meses a partir de la entrega. DNM extconst.para respaldar el proceso referente a la L.G.
1016000127 de fecha 14/10/2016. NOTA IMP.: PARA EL CODIGO 7102062: incluye para colocación de los colls el préstamo del Slstcomp. V-TRANK
préstamo de los sistemas presurIzados, dlsponlb.de dIversos tamaños y medidas de corIs. disponib.de personal técnico las 24 horas, los 365 dlas del
año. Validez de oferte: 45 dps háb.conta partir de la fecha de recep.De oferte. ampllac.De 40 días hábiles. Ver anexo a oda twnpr

VALOR TOTAL $ 41,000.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGUIJkDAt
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE L, SEAN APLICABLES.

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA.

UNIDAD

fS•’ V(ø
¡HOSPITAL MEDICO QUIRURGICO/ALM.DE INS.MEDICOS

VER EN CARACTERIST1CAS TECNICAS

NO DETALLA EN SU OFERTA

VER EN CARACTERISTICAS TECNICAS

NO DETALLA EN SU OFERTA ‘“‘°

NO DETALI..A EN SU OFERTA

Ota Básica
PRECIO INCLUYE IVA.

‘VJGENCIA O/C HASTA EL 28/02/2017 DESP.DE SU LEGALIZ.

v?e,-1,

Lic. So Lt: d

INEtJM5 Mo,cos y



UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LISRE GESTiÓN
CCMREJO LA hETA BOULEVARD CCNSUTUC*I4 W 340 COLOMA ESCALÓN. SAN SALVADOR

Umpue. a. ceenuma... mr ftvo1.n un pimo no mqor a. CIflt) Ole.hábil., al eferente selectia...... ._.,.,

La orden de compre.. lun debIite

La falte de p tad6n por parte 4,4 oferente salectionado pera 11cm. deI contrato en el plazo establecido sin justa ceusa. consdbjlrán case. sufldqnle para cirrar el proceso sinseleccionar al casituatista. En tal cmo. al Contrarsate podrá sd.lonara la siulente majur avaluada. si lo hubiera y se iniciará al procedimiento sanclonatorlo corrmpondl.nta.

En que .4 oferente sel.edonado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden 4. compra ala justa ceuse, al Contratant, podrá seleccionar a la siguiente mijor avaluada, si lohubiere, o procederá a r.allat un nuevo proCnao, y se liildlf4.1 procedimiento sandonatorlo.
El C0410*UstS 4iSpOdrá del plaZo ,atablicldo en los docume.ws 4. contratación para la iureaentadón del, prenda de cumplimiento de contrato (cuando aplique). De conformidad alo establecido en al MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PASA fl CICLO DE GESnON DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIONPUS1JCA (UNAC ode. 1731

En caso en comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Incumplimiento por parte delofertaste a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se Iniciará el procedimiento que dIspone elArt 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedhnknto adquisitivo, o durante la ejecución contractual segun el caso.de la conducta que dispone el Art 158 Romano V) lIteral b) de la LACAP, relativa a la Invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de lacontratación. Se entenderá por comprobado el IncumplImiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re Inspección se determina que hubosubsanaclón por haber cometido una Infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sanclonatorio. y en este último caso deberá finallur elprocedImiento pare conocer la resolución finaL

PATRIcIA ACOSTA.

una visiónt.grald. SU Salud’

ANEXO ¡
ÓRDEN DE COMPRA 4616000798

LIBRE GESTIÓN No. 1Q16000 127 UADQUISICION DE ENSUMOSPAR.A PROCEDiMIENTOS DE CATETERISMO
CEREBRAL PARA HOSPITAL MEDICO (ZUJBURGJCOPARTFI tç CODIGOS)

4J

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
•.

PARA TRÁMiTE DE PAGO
> Unica entregr z? :..

+ Pactw’a dUplicado cfieñte flrrríaayJ[ada a Satlsfacdón del ISSS.
• Acta de recepción Original Imádaj’da a Satlsfaccl6n del ISSS.
4 OrigInal de Orden deComjj \ - -• Recibo de cotlzaclán vigente.

OBLIGACIÓNDEL CO
ontradsta al ser aoIad.o por el Admlnlstrader de Contrath dM rb”” de loe productos entregados en los

almacenes o en bm .anuas dea’awdós, deberá además retirar el pÑducto reehes,arde en un período no mayor de
10 días hábiles. SI sup.ra4o ee. período no retire los productos según lo solicitado, el contratista autoriza al ¡SSS
para que estos sein basladadoa de la. almacenes del £555 a sus bodegas o ofldnas y para que se retenga el
moatoc --- .delas iloler.çdepago

E
de iaAsij eetente del Contratista.

CLAUStJLA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL

DEBERES Y DERECHOS DE LOSPACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD
El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los
derechohablentes del ¡SSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos delos pacientes yprestadores de servidos de salud.

- 1 EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERA JEFE DE ALMACEN H.M.Q Y ONCOLOGIA.
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